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RESUMEN 

El Fideicomiso BIENES GD se constituyó en 2019 en Guayaquil, Ecuador, con 

el propósito de administrar y gestionar activos inmobiliarios. En 2021, experimentó un 

cambio en su estructura de propiedad cuando DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA 

ECUATORIANA DIFARE S.A. cedió sus derechos fiduciarios a la HOLDING HCCG 

CIA. LTDA., siendo el problema principal abordado en este estudio evaluar la 

situación financiera del Fideicomiso BIENES GD durante el período 2021-2022, 

centrándose en su composición de activos, pasivos y patrimonio neto, así como en su 

liquidez y niveles de endeudamiento. Los objetivos específicos incluyeron el análisis 

de los estados financieros, la evaluación de la rentabilidad a través de indicadores 

financieros, y la identificación de problemas financieros y áreas de mejora. El diseño 

metodológico implicó el análisis detallado de los estados financieros del fideicomiso, 

con un enfoque en la composición de activos y pasivos, la rentabilidad y los 

indicadores de liquidez y endeudamiento. Las conclusiones revelaron que el 

fideicomiso tiene una sólida posición financiera, con un alto porcentaje de activos no 

corrientes, un patrimonio neto sustancial en comparación con los pasivos, indicadores 

de liquidez saludables y un bajo nivel de endeudamiento. Estos hallazgos indican una 

gestión financiera efectiva y un bajo riesgo financiero en la administración de activos 

inmobiliarios. En definitiva, el Fideicomiso BIENES GD muestra una salud financiera 

sólida y una gestión eficaz de sus recursos, lo que respalda su capacidad para 

administrar activos inmobiliarios de manera efectiva y segura. 

 

 

Palabras Claves: Rendimiento, Flujo de efectivo, Rentabilidad, Deuda, Gastos 

operativos, Fideicomiso, Fideicomiso Inmobiliario.  
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ABSTRACT 

BIENES GD Trust was incorporated in 2019 in Guayaquil, Ecuador, for the purpose of 

administering and managing real estate assets. In 2021, it experienced a change in its 

ownership structure when DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A. 

assigned its trust rights to HOLDING HCCG CIA. LTDA. being the main problem addressed 

in this study to evaluate the financial situation of the BIENES GD Trust during the period 2021-

2022, focusing on its composition of assets, liabilities, and net equity, as well as its liquidity 

and indebtedness levels. Specific objectives included the analysis of financial statements, the 

evaluation of profitability through financial indicators, and the identification of financial 

problems and areas for improvement. The methodological design involved the detailed 

analysis of the trust's financial statements, with a focus on the composition of assets and 

liabilities, profitability, and liquidity and indebtedness indicators. The findings revealed that the 

trust has a solid financial position, with a high percentage of non-current assets, substantial 

net worth compared to liabilities, healthy liquidity indicators, and a low level of indebtedness. 

These findings indicate effective financial management and low financial risk in real estate 

asset management. In short, BIENES GD Trust shows sound financial health and effective 

management of its resources, which supports its ability to manage real estate assets 

effectively and safely. 

 

 Keywords: Yield, Cash Flow, Profitability, Occupancy Rates, Debt, Operating Expenses 
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INTRODUCCIÓN 

El análisis financiero de un fideicomiso para la administración de bienes inmuebles es 

una herramienta clave para evaluar la salud financiera y el desempeño económico de una 

organización. En el caso de la empresa Bienes GD con sede en Guayaquil, es fundamental 

realizar un análisis exhaustivo del fideicomiso para el período 2021-2022, a fin de tener una 

comprensión clara y precisa de su desempeño financiero. 

La reconocida empresa Bienes GD está enfocada en administrar bienes raíces en 

Guayaquil. Ha tenido un crecimiento significativo en los últimos años y ha adquirido un 

número significativo de propiedades bajo su administración. Para garantizar que se toman las 

decisiones correctas, es esencial contar con un análisis financiero completo y detallado en un 

entorno empresarial cada vez más complejo. 

El objetivo de este análisis financiero es evaluar el entorno económico y el desempeño 

del fideicomiso en la gestión de los activos intangibles de Bienes GD de 2021 a 2022. Con 

ello, se espera identificar fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora para mejorar la 

gestión financiera. y asegurar la viabilidad de la cartera de inmuebles administrados. 

Este análisis se realizará utilizando una metodología basada en la recopilación de 

datos financieros pertinentes del fideicomiso de activos propiedad de GD. Se realizará un 

análisis exhaustivo de las condiciones financieras, incluido el balance general, el estado de 

los resultados y el flujo de caja. Además, se examinarán indicadores financieros clave como 

el retorno de la inversión, la liquidez y la rentabilidad. 

Para llevar a cabo este análisis se utilizará una metodología basada en la recopilación 

de datos financieros pertinentes del fideicomiso de Bienes GD. Se realizará un análisis 

exhaustivo de las condiciones financieras, incluido el balance general, el estado de los 

resultados y el flujo de caja. También se examinan indicadores financieros cruciales como el 

retorno de la inversión, la liquidez y la rentabilidad. 
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En concreto este artículo se centrará en el análisis financiero del fideicomiso para la 

administración de inmuebles propiedad de la empresa Bienes GD en Guayaquil para los años 

2021–2022. El objetivo general es evaluar su desempeño financiero, identificar áreas de 

mejora y brindar recomendaciones para mejorar la gestión y viabilidad de la cartera de 

propiedades administradas. Se utiliza una metodología rigurosa y un diseño adecuado para 

proporcionar información precisa y pertinente para apoyar la toma de decisiones financieras 

bien informadas. 

El análisis financiero enfrenta una serie de desafíos, incluida la identificación de 

posibles desigualdades en la estructura financiera, la evaluación de la eficacia operativa y la 

identificación de riesgos financieros. Además, es necesario tener en cuenta factores externos 

como el entorno económico, los cambios normativos y las tendencias de demanda en el 

mercado inmobiliario. Estos componentes definen el problema y enfatizan la importancia de 

un enfoque riguroso y la metodología apropiada en esta investigación. 

Se utilizará un diseño apropiado para la metodología de este análisis financiero para 

asegurar la validez y confiabilidad de los resultados. El análisis financiero de un fideicomiso 

de administración de bienes inmuebles es una herramienta esencial para evaluar la salud 

financiera y la eficiencia de la gestión de dicha entidad. En el caso específico del fideicomiso 

de administración de bienes inmuebles de la empresa Bienes GD en Guayaquil durante el 

periodo 2021-2022, se plantea la necesidad de llevar a cabo un análisis exhaustivo y detallado 

para comprender y evaluar la situación financiera de esta entidad. 

En los últimos años, los fideicomisos de administración de bienes inmuebles han 

ganado popularidad como una forma efectiva de gestionar y administrar activos inmobiliarios. 

Estos fideicomisos son estructuras legales en las que se transfieren los bienes inmuebles a 

un fiduciario, quien tiene la responsabilidad de administrarlos en beneficio de los beneficiarios. 

En el caso de la empresa Bienes GD, se ha establecido un fideicomiso de administración de 
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bienes inmuebles con el objetivo de optimizar la gestión y el rendimiento de su cartera 

inmobiliaria en Guayaquil. 

A pesar de la creciente popularidad de los fideicomisos de administración de bienes 

inmuebles, es fundamental realizar un análisis financiero para evaluar la eficiencia de su 

gestión. En el caso específico del fideicomiso de administración de bienes inmuebles de 

Bienes GD en Guayaquil, existen preocupaciones sobre su desempeño financiero durante el 

periodo 2021-2022. La falta de un análisis detallado podría ocultar posibles problemas 

financieros y limitar la toma de decisiones informadas. 

El objetivo general de este análisis financiero es evaluar la situación financiera del 

fideicomiso de administración de bienes inmuebles de Bienes GD en Guayaquil durante el 

periodo 2021-2022. Para lograr este objetivo, se plantean los siguientes subobjetivos: 

Analizar los estados financieros del fideicomiso, como el estado de resultados, el 

balance general y el estado de flujos de efectivo, para obtener una imagen clara de su 

desempeño financiero. 

Evaluar la rentabilidad del fideicomiso mediante el análisis de indicadores financieros 

como el retorno sobre la inversión, el margen neto y el rendimiento sobre el patrimonio. 

Identificar posibles problemas financieros y áreas de mejora dentro del fideicomiso de 

administración de bienes inmuebles. 

Este análisis financiero se llevará a cabo utilizando una metodología mixta, que 

combina la recopilación y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos. La investigación se 

basará en la revisión de los estados financieros del fideicomiso de Bienes GD durante el 

periodo 2021-2022. Además, se realizarán entrevistas con el personal responsable de la 

gestión del fideicomiso y se recopilarán datos adicionales relevantes. 
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Los datos financieros recopilados se analizarán utilizando técnicas financieras como 

el análisis horizontal y vertical, el cálculo de indicadores financieros y la comparación con 

estándares de la industria. Los datos cualitativos obtenidos de las entrevistas y otras fuentes 

se analizarán mediante el enfoque de análisis de contenido para obtener una comprensión 

más profunda de los factores que influyen en el desempeño financiero del fideicomiso. 

El análisis financiero del fideicomiso de administración de bienes inmuebles de la 

empresa Bienes GD en Guayaquil durante el periodo 2021-2022 es crucial para comprender 

su situación financiera y evaluar la eficiencia de su gestión. A través de la revisión de los 

antecedentes, la descripción del problema, la delimitación del problema, los objetivos y el 

diseño metodológico de la investigación, se establece una base sólida para llevar a cabo un 

análisis detallado y exhaustivo. Este análisis permitirá identificar posibles problemas 

financieros, tomar decisiones informadas y proponer recomendaciones para mejorar la 

gestión del fideicomiso. 

El análisis financiero del fideicomiso de administración de bienes inmuebles de Bienes 

GD en Guayaquil es de vital importancia por varias razones. En primer lugar, proporciona una 

visión clara y objetiva del desempeño financiero de la entidad durante el periodo en cuestión. 

Esto permite a los administradores y a los beneficiarios del fideicomiso evaluar su 

rentabilidad, liquidez y eficiencia en la gestión de los activos inmobiliarios. 

Además, el análisis financiero permite identificar posibles problemas financieros o 

áreas de mejora dentro del fideicomiso. Esto incluye la detección de riesgos financieros, como 

una disminución en los ingresos por alquileres, un aumento en los gastos operativos o un 

deterioro en el valor de los activos inmobiliarios. Al identificar estos problemas de manera 

oportuna, se pueden tomar medidas correctivas para evitar un impacto negativo en la 

rentabilidad y la estabilidad financiera del fideicomiso. 

El análisis financiero también es fundamental para la toma de decisiones informadas. 

Proporciona información valiosa sobre la rentabilidad de las inversiones realizadas a través 
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del fideicomiso, lo que ayuda a los administradores a evaluar la viabilidad de futuras 

inversiones y a tomar decisiones estratégicas en cuanto a la gestión de la cartera inmobiliaria. 

Asimismo, permite a los beneficiarios del fideicomiso evaluar el rendimiento de sus 

inversiones y tomar decisiones sobre la continuidad de su participación en el mismo. 

Por último, el análisis financiero del fideicomiso de administración de bienes 

inmuebles de Bienes GD en Guayaquil brinda transparencia y confianza a los inversionistas 

y otros stakeholders. Al proporcionar información clara y precisa sobre el desempeño 

financiero y la gestión de los activos, se fomenta la confianza en el fideicomiso y se fortalece 

la relación entre los administradores y los beneficiarios. 

En conclusión, el análisis financiero del fideicomiso de administración de bienes 

inmuebles de Bienes GD en Guayaquil durante el periodo 2021-2022 es esencial para 

comprender la situación financiera de la entidad, evaluar su desempeño y tomar decisiones 

informadas. A través de la recopilación y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, se 

podrán identificar posibles problemas financieros, proponer mejoras y fortalecer la confianza 

de los stakeholders en el fideicomiso. 

De esta manera, investigaciones similares como el ciclo de vida de un fideicomiso 

inmobiliario, caso constructora peña Herrera casas a Haru Quito, Sosa (2022),  concluye que 

al usar el fideicomiso es una manera de financiación segura para los intervinientes 

(beneficiario, fiduciante, fiduciario y fideicomisario) ya que se realizan contratos de 

compraventa y todo el proceso contable se adaptará a las Normas Internacionales de 

Contabilidad, Norma Ecuatoriana de la Construcción, etc.  

Así mismo, Rodríguez (2022), en su investigación el fideicomiso inmobiliario en la 

legislación dominicana: su aporte al desarrollo de la vivienda se menciona que la regulación 

ha logrado satisfacer los propósitos que la han inspirado, concluye que, si bien este ha hecho 

aportes significativos respecto a la construcción de viviendas económicas, se ha 
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implementado de forma incompleta, solo a proyectos de vivienda en propiedad, lo que 

conlleva pérdida importante de sus beneficios 
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DESARROLLO 

El análisis financiero del fideicomiso que administra los bienes inmuebles de la 

empresa Bienes GD en Guayaquil de 2021 a 2022 se desarrolla en un entorno de negocios 

desafiante y dinámico. Guayaquil, una ciudad costera ecuatoriana, ha visto un crecimiento 

significativo en la industria de bienes raíces durante los últimos años. Esta tendencia ha 

impulsado el crecimiento de negocios como Bienes GD, que se enfocan en la gestión y 

administración de bienes inmuebles. 

Ante esta situación, el fideicomiso se ha convertido en un método de gestión y 

financiación de proyectos inmobiliarios que beneficia tanto a los inversores como a los 

propietarios. Un fideicomiso es una estructura legal en la que una entidad, en este caso 

Bienes GD, actúa como fiduciario y administra los bienes tangibles en nombre de los 

beneficiarios. Estos beneficiarios pueden ser inversores, propietarios individuales o incluso 

instituciones financieras. 

Los años 2021 y 2022 son particularmente importantes para el análisis financiero del 

fideicomiso de Bienes GD porque cubren un período de dos años durante los cuales se han 

observado cambios significativos en el entorno comercial y económico. La pandemia de 

COVID-19 ha presentado desafíos para la economía de Guayaquil en este momento, 

teniendo una influencia significativa en varias industrias, incluido el mercado inmobiliario. 

El desempeño financiero del fideicomiso para la administración de bienes inmuebles 

propiedad de Bienes GD está influenciado por el entorno económico y comercial de varias 

maneras. Por un lado, los cambios en la demanda inmobiliaria pueden tener un impacto en 

la ocupación de un espacio y los ingresos que genera. Además, las condiciones económicas 

pueden tener un impacto en los costos de mantenimiento, las tasas de alquiler y las tasas de 

interés asociadas con el financiamiento del fideicomiso. 
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En esta situación, el análisis financiero se convierte en una herramienta crucial para 

evaluar la salud financiera del fideicomiso y tomar decisiones informadas. Para evaluar la 

rentabilidad y la eficacia operativa del fideicomiso, es necesario tener un conocimiento 

profundo de las condiciones financieras, así como de los indicadores clave de rendimiento y 

liquidez. También se deben tener en cuenta los riesgos financieros y las oportunidades de 

mejora para maximizar la rentabilidad de la cartera de inmuebles gestionados. 

En resumen, el análisis financiero del fideicomiso que administra los activos de Bienes 

GD se desarrolla dentro del entorno dinámico del mercado inmobiliario de Guayaquil entre 

2021 y 2022. Las herramientas de investigación se utilizan para comprender la situación 

financiera del fideicomiso, evaluar su desempeño en relación con factores económicos y 

comerciales, y brindar recomendaciones para mejorar la gestión financiera y maximizar la 

rentabilidad de la cartera de propiedades administradas. 
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Marco Teórico 

1.1. Antecedentes históricos  

1.1.1. Derecho Romano 

En la época del Imperio Romano, surgieron dos conceptos legales relevantes: la fiducia y el 

fideicommisum, los cuales son antecedentes fundamentales del fideicomiso. La distinción 

principal entre ambas radica en que la fiducia involucraba la transferencia de propiedad 

durante la vida de las personas, mientras que el fideicommisum estaba relacionado con 

transmisiones de propiedad tras el fallecimiento (Cañizares Cevallos, 2013). 

La fiducia se basaba en la transferencia de propiedad a un individuo, acompañada por un 

acuerdo llamado pactum fiduciae. En virtud de este pacto, el receptor de los activos asumía 

la responsabilidad de, después de cumplir ciertas condiciones, devolver la propiedad al 

donante original o a un tercero designado. Esta transferencia de propiedad se dividía en dos 

tipos: fiducia cum creditore y fiducia cum amico. (Cárdenas, 2017) 

La fiducia cum creditore se usaba para asegurar una deuda. En esta modalidad, el deudor 

transfería en propiedad uno o más bienes al acreedor hasta que la deuda quedara saldada. 

El acreedor tenía la obligación de restituir los bienes una vez que se hubiera cumplido su 

interés. En caso de que la deuda no se pagara, el acreedor tenía derecho a quedarse 

permanentemente con los bienes o venderlos (Rodríguez Azuero, 1997). 

La otra variante, fiducia cum amico, consistía en que una persona entregaba ciertos bienes a 

otra para su uso y disfrute. Tras un período específico, estos bienes se devolvían al dueño 

original. Esta forma de fiducia se utilizaba cuando el propietario se ausentaba, como en un 

viaje, y confiaba sus bienes a individuos de confianza. El beneficiario de la fiducia tenía 

autorización para administrar y disponer libremente de los activos transmitidos (Vargas & 

Barón, 2018). 
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En contraste, el fideicommisum, también conocido como fideicomiso mortis causa, se 

empleaba en situaciones de sucesión testamentaria. Permitía que el testador incluyera como 

heredero a alguien que la ley no reconocía como heredero legítimo, como los esclavos. Esta 

modalidad involucraba designar a un heredero con la responsabilidad de entregar ciertos 

bienes a la persona indicada por el testador  (Baquero Vega, 2015). 

1.1.2. Derecho Ingles 

En el sistema legal anglosajón, este concepto se desarrolló bajo el nombre de "trust", el cual 

denota el título de propiedad que una persona ostenta con la intención de administrarlo en 

beneficio de otra. En la jurisdicción anglosajona, se observa una división en dos ramas: el 

"Common Law" (Derecho Común) y el "Equity Law" (Derecho Equitativo) (Cordero, 2017). 

El "Derecho Común" está relacionado con cómo el pueblo inglés y, posteriormente, sus 

colonias, establecieron la regulación de sus relaciones basándose en tradiciones y 

costumbres. Desde tiempos antiguos, antes de la existencia de leyes escritas, los jueces 

tenían la tarea de resolver casos aplicando el conjunto de decisiones judiciales previas. En 

este contexto, el único amparado por el "common law" era el fiduciario, quien era el único 

reconocido como propietario ante los tribunales. Esto dio lugar a que muchos fiduciarios 

terminaran utilizando la propiedad en su propio interés, perjudicando a los beneficiarios, al 

otorgante del fideicomiso e incluso a los acreedores, debido a la transferencia de bienes al 

fiduciario (Mendoza, 2013).  

Como respuesta a esta situación, emergió el "Derecho Equitativo", con el propósito de 

abordar las dificultades que el "common law" no podía resolver. El rey delegó esta facultad al 

canciller, quien ya no se regía por las costumbres, sino por principios de equidad para 

proteger los derechos de los beneficiarios ante posibles abusos por parte de los fiduciarios 

(Jacob, 2016). 
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1.1.3. Latinoamérica  

En el ámbito de América Latina, en los años 1925 y 1926, en México, se emitieron las Leyes 

de Instituciones de Crédito, las cuales seguían la línea de la Ley de Alfaro. Posteriormente, 

en 1932, se aprobó la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que en sus conceptos 

adoptó el sistema del patrimonio de afectación. Este sistema considera que los bienes objeto 

del fideicomiso conforman un patrimonio destinado a un fin lícito específico, lo que significa 

que los bienes entregados en fideicomiso se consideran vinculados al propósito al que están 

destinados (Pereira, 2006). 

1.1.4. Ecuador 

La historia del fideicomiso mercantil en Ecuador tiene sus raíces en la creación de la Ley 

General de Operaciones de Crédito, la cual fue publicada en el Registro Oficial No. 133 el 19 

de diciembre de 1963 mediante el Decreto Supremo No. 1192. Esta ley incorporó una sección 

llamada "Fideicomisos". Sin embargo, esta disposición dejó de estar en vigor el 11 de 

noviembre de 1966.  (Baquero Vega, 2015) 

En un momento posterior, tres décadas después, con la introducción de la primera Ley de 

Mercado de Valores publicada en el Registro Oficial No. 199 el 28 de mayo de 1993, se 

incluyó en el Código de Comercio la figura del "Fideicomiso Mercantil". A pesar de esto, en 

1998 esta disposición fue eliminada de dicha ley y se emitió una nueva versión que establecía 

de manera precisa los elementos y características del contrato de fideicomiso mercantil 

(Carrasco, 1995). 

1.2. Fideicomisos y administración de bienes inmuebles 

La gestión de activos inmobiliarios se ha vuelto más difícil en el mundo empresarial 

actual. La creciente demanda y la variedad de actividades de la industria inmobiliaria han 

requerido el desarrollo de marcos legales y financieros que permitan una gestión eficaz y 

abierta. En este sentido, los fideicomisos han surgido como una herramienta útil para 
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administrar bienes muebles tangibles, beneficiando tanto a los propietarios como a los 

inversionistas. 

Los fideicomisos son acuerdos legales en los que una parte, conocida como fiduciaria, 

se encarga de administrar los bienes o negocios en beneficio de otra parte, los beneficiarios. 

Los fideicomisos permiten la transferencia de la propiedad de los bienes a un fiduciario que 

los administrará y tomará decisiones en nombre de los beneficiarios en la administración de 

bienes inmuebles. Este marco legal brinda seguridad, transparencia y protección de los 

intereses de todas las partes involucradas. 

Se pueden identificar tres funciones clave dentro de un fideicomiso para la 

administración de bienes inmuebles. En primer lugar, el fiduciario es la organización 

encargada de administrar los bienes inmuebles, tomar decisiones sobre su administración y 

salvaguardar los intereses de los beneficiarios. Por otro lado, los beneficiarios son aquellas 

personas u organizaciones que se benefician de los ingresos producidos por las actividades 

del fideicomiso. La persona u organización a cargo de supervisar la gestión diaria de los 

bienes inmuebles, incluido el mantenimiento, el arrendamiento y las solicitudes de los 

inquilinos, se conoce como administrador de la propiedad. 

Hay varios beneficios al usar un fideicomiso en la administración de bienes raíces. En 

primer lugar, ofrece un marco legal claro y transparente que garantiza la seguridad y 

protección de las actividades. Adicionalmente, permite separar las actividades relacionadas 

con bienes raíces de otras operaciones comerciales, evitando la exposición a riesgos e 

imprevistos. Además, el fideicomiso facilita la gestión profesional de activos porque los 

fiduciarios suelen tener experiencia y conocimiento en la gestión de bienes raíces. 

La gestión eficaz de las finanzas es uno de los componentes clave de la gestión de 

activos inmobiliarios. El uso de fideicomisos permite un control y una gestión más eficaces 

del flujo de caja generado por los edificios, lo que facilita la evaluación del rendimiento y la 

toma de decisiones bien informadas. Es posible evaluar el desempeño del fideicomiso y 
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realizar ajustes para maximizar la rentabilidad de las actividades a través del análisis del 

estado financiero y la aplicación de los indicadores financieros pertinentes, como el ROI y la 

rentabilidad (Coello, 2015). 

Al elaborar y gestar un fideicomiso de bienes inmuebles, es importante tener en cuenta 

los aspectos legales y regulativos. Es importante cumplir con todos los requisitos legales 

aplicables porque cada jurisdicción puede tener sus propias leyes y reglamentos con respecto 

a los fideicomisos. Además, generar confianza entre los inversionistas y los beneficiarios 

requiere transparencia y una adecuada divulgación de la información financiera. 

Como resultado, los fideicomisos se han consolidado como una herramienta eficaz 

para la gestión de activos inmobiliarios, permitiendo una gestión financiera transparente que 

maximiza el rendimiento de las actividades. Para asegurar el éxito de un fideicomiso para la 

administración de bienes inmuebles, es fundamental tener claros los deberes y 

responsabilidades, proteger los intereses de los beneficiarios y utilizar buenas prácticas de 

gestión financiera. Los fideicomisos se posicionan como una opción sólida para administrar 

las actividades inmobiliarias de manera efectiva en un entorno de negocios cada vez más 

complejo, al mismo tiempo que brindan seguridad, rentabilidad y transparencia a todas las 

partes involucradas (Medina, 2018). 

1.3. Indicadores financieros 

Dado que permiten la evaluación y medición de numerosos aspectos cruciales del 

desempeño y la salud financiera de una organización, los indicadores financieros son 

herramientas esenciales en el análisis financiero. Estos indicadores, que se derivan de las 

condiciones del mercado financiero, brindan información esencial para comprender la 

situación financiera de la empresa, tomar decisiones informadas y realizar comparaciones 

con otras empresas de la misma industria (Hugo, 2006). 
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Los indicadores financieros son instrumentos vitales en el análisis financiero porque 

permiten evaluar y medir muchos aspectos importantes del desempeño y la salud financiera 

de una organización. Estos indicadores, que se basan en las condiciones del mercado 

financiero, ofrecen datos cruciales para conocer el estado financiero de la empresa, tomar 

decisiones acertadas y compararla con otras empresas del mismo sector (Huanca & Tinitana, 

2019). 

Los índices de rentabilidad son un grupo significativo de indicadores financieros que 

evalúan la capacidad de una organización para generar utilidades en relación con sus 

inversiones y recursos utilizados. Por ejemplo, el margen de utilidad neta determina el 

porcentaje de ganancia restante después de deducir todos los costos e impuestos. El retorno 

de la inversión (ROI) mide la efectividad de una inversión al comparar las ganancias obtenidas 

con la cantidad total invertida (Suárez, 2020). 

Adicionalmente, son esenciales los índices de dotación, ya que revelan información 

sobre la estructura de capital de la empresa y su capacidad para hacer frente a las 

obligaciones financieras a largo plazo. El porcentaje del total de actividades financiadas con 

deuda se calcula mediante el índice de endeudamiento total, mientras que la capacidad de la 

empresa para hacer frente al pago de intereses de su deuda se evalúa mediante el índice de 

cobertura de intereses (Rodríguez, Suarez, Quiroga, & Areiza, 2020). 

Además, existen índices de eficiencia que miden la eficacia con la que una 

organización utiliza sus recursos para generar ingresos. Por ejemplo, el índice de rotación de 

inventario mide la frecuencia con la que se compra y vende inventario durante un período 

determinado, mientras que el índice de rotación de cuentas mide la frecuencia con la que una 

organización convierte sus cuentas por cobrar en ingresos reales (Zurita, 2023). 

Estos indicadores financieros, entre otros, son esenciales para evaluar la salud 

financiera de una organización y tomar decisiones informadas. 
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1.4. Riesgos financieros y gestión de riesgos 

En el mundo de los negocios, los riesgos financieros son una realidad constante que 

las organizaciones deben enfrentar para garantizar su estabilidad y éxito a largo plazo. La 

gestión de riesgos financieros se ha convertido en una práctica crucial en este entorno 

dinámico y competitivo, que permite a las empresas reconocer, evaluar y gestionar diversos 

riesgos que pueden tener un impacto en su desempeño financiero (Jara & Zurita, 2021). 

El primer paso en este proceso es identificar los riesgos financieros. Las 

organizaciones deben examinar cuidadosamente todas las fuentes internas y externas que 

puedan resultar en posibles pérdidas financieras. Estos riesgos pueden ser el resultado de 

una variedad de factores, incluida la volatilidad del mercado, la incapacidad del proveedor 

para cumplir con las obligaciones de pago, fallas en los procesos internos, falta de liquidez y 

cambios en la legislación y las reglamentaciones (Rodríguez, Piñeiro, & Llano, 2013). 

Los riesgos financieros deben ser identificados y evaluados en términos de su 

probabilidad de ocurrencia y el impacto potencial que puedan tener en la empresa. Esta 

evaluación permite a las organizaciones priorizar los riesgos y asignar adecuadamente los 

recursos para su gestión. Es fundamental establecer estrategias y medidas mitigadoras que 

reduzcan o controlen los riesgos identificados. Esto puede implicar la adopción de políticas y 

procedimientos adecuados, la diversificación de las carteras de inversión, la cobertura de 

riesgos mediante instrumentos financieros y el cumplimiento de los requisitos legales y 

administrativos (Cáceres & Zaballos, 2002). 

La gestión del riesgo financiero es un proceso continuo que requiere un seguimiento 

continuo. Las empresas deben establecer sistemas de alerta temprana para monitorear los 

cambios en los riesgos y medir el éxito de las medidas de mitigación de riesgos 

implementadas. Además, la gestión de los riesgos financieros ofrece una serie de ventajas 

destacables. permite a las organizaciones mantener una mayor estabilidad financiera al 

disminuir la probabilidad de pérdidas significativas. Además, facilita la toma de decisiones 
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informadas al proporcionar información valiosa sobre oportunidades de inversión, políticas 

predeterminadas y asignación de recursos. Además, asegura el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos aplicables, evitando sanciones económicas y daños a la reputación de la 

empresa. Además, la gestión de los riesgos financieros ayuda a las organizaciones a 

responder mejor anticipándose a los desafíos y aprovechando las oportunidades en un 

entorno empresarial cambiante (Cabrera, 2019). 

1.5. Partes intervinientes del fideicomiso  

Dentro de las partes intervinientes con todo el fideicomiso, el inmobiliario mantiene la 

participación tripartita del Fideicomitente, Beneficiario y Fiduciaria. En este aspecto los 

beneficios y el beneficiario del proyecto es importante que el proyecto va a depender de lo 

estipulado en el contrato de constitución y contratos adhesión al fideicomiso (Bonardel, 2020). 

Es muy importante mencionar las partes intervinientes del Fideicomiso para el manejo 

adecuado: 

 Grupo Promotor: es el encargado de realizar el contacto con la fiduciaria.  

 El gerente de proyecto: persona encargada de la planificación, ejecución del 

proyecto seleccionado a través de los contratos.  

 El constructor: Todos los profesionales que se encargan en la ejecución de la 

obra física. 

 El Fiscalizador: Realiza el seguimiento del desarrollo del proyecto y 

usualmente es designado por el fiduciario directamente.  
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1.6. Leyes de fideicomisos en Ecuador 

Dentro del marco legal de Fideicomiso en la nación ecuatoriana se presentan las más 

importantes, siendo que en el Ecuador existen 2 ordenamientos legales que se vinculan al 

desarrollo inmobiliario y que se encuentra en su mayoría al desarrollo y promoción de 

proyectos inmobiliarios, donde el primero es el Reglamento de Funcionamiento de las 

Compañías  que realizan Actividad Inmobiliaria cuyo emisor es la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros (2013), se establecía un estrecho vínculo directo con las 

Fiduciarias para obtener un desarrollo de proyecto inmobiliarios, ligando directamente a la 

administración fiduciaria y a la actividad inmobiliaria por medio del apremio en la constitución 

de un negocio fiduciario, mismo que debe de administrar los recursos económicos derivados 

de los promitentes clientes hasta que el promotor certificase a la fiduciaria que había cumplido 

con las condiciones que mandaba el señalado reglamento (Escobar, 2021). Por otro lado, el 

segundo ordenamiento a considerar son las resoluciones emitidas por la Junta Política y 

Regulación Monetaria Financiera, contenidas en la Ley de Mercado de Valores del Libro II del 

Código Orgánico Monetario Y Financiero; donde la inclusión del Art. 30.-, Subsección III, del 

Capítulo III del Tomo X de la Codificación de Resoluciones de la Junta Política Monetaria 

(2021), menciona sobre el control en el desarrollo del proyecto y del cumplimiento de las 

normas legales pertinentes recae expresamente sobre la Fiduciaria donde se permitía a los 

partícipes del negocio establecer sus propios términos y condiciones respetando un marco 

legal previamente establecido en los cuales, comprende la parte legal, financiera, el punto de 

equilibrio y técnico.  

1.7. Impuesto a la Renta 

México  

En el contexto mexicano, los activos deben ser transferidos desde el patrimonio del 

fideicomitente al patrimonio de afectación creado. En el caso de fideicomisos inmobiliarios, 
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es requerido que se registren en la sección de Propiedad del Registro Público (Gasca & 

Castro, 2021). 

Desde la perspectiva fiscal, la responsabilidad de pagar impuestos en un fideicomiso 

mercantil recae en las personas que forman parte del contrato y no en el fideicomiso en sí. 

Sin embargo, la legislación mexicana clasifica los fideicomisos en términos de su sujeción a 

impuestos, estableciendo dos categorías: 

1. Fideicomisos no empresariales: Estos fideicomisos no se dedican a actividades 

empresariales. En estos casos, los resultados del fideicomiso se consideran parte de 

las actividades de los beneficiarios del fideicomiso. Por lo tanto, son los beneficiarios 

quienes asumen la carga tributaria, pagando individualmente el Impuesto sobre la 

Renta (ISR) y considerando los pagos realizados por el fiduciario como créditos 

fiscales. 

2. Fideicomisos empresariales: Estos fideicomisos están involucrados en actividades 

empresariales y están regulados por la Ley de Impuesto Sobre la Renta. En este caso, 

las fiduciarias tienen la obligación de determinar la utilidad o pérdida fiscal de estas 

actividades y deben cumplir con sus obligaciones tributarias junto con los beneficiarios 

del fideicomiso. 

Es importante señalar que si la entidad fiduciaria no cumple con sus obligaciones 

tributarias, la responsabilidad recae en los beneficiarios o el fideicomitente. 

En México, también se contempla una figura similar al Impuesto de Ganancia Mínima 

en forma del Impuesto Activo. Básicamente, este impuesto establece que al final del período 

fiscal se abona el impuesto más alto entre el Impuesto sobre la Renta (ISR) y el Impuesto 

Activo (IA). Sin embargo, existe la posibilidad de recuperar el IA si en cualquiera de los diez 

períodos fiscales posteriores, el ISR supera el IA. 
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Argentina 

El fideicomiso mercantil también está sujeto a impuestos y se le aplica una tasa impositiva 

del 35% sobre sus ganancias netas sujetas a tributación. Sin embargo, en la legislación existe 

una excepción cuando el fiduciante también es beneficiario, en cuyo caso el pago del 

impuesto recae en este último. Esta excepción no se aplica si tanto el fiduciario-beneficiario 

como el fiduciante-beneficiario son extranjeros, ni en el caso de fideicomisos financieros. 

En Argentina, se ha introducido la figura de la "ganancia mínima presunta" para los 

fideicomisos establecidos bajo la Ley 24.441. De acuerdo con esta disposición, los 

fideicomisos en el país están sujetos al impuesto y deben tributar a una tasa general del 1% 

sobre el activo imputable (Massarelli, Orlandi, & Sosa, 2015). 

Cuando se efectúa un pago a cuenta, el impuesto a las ganancias se considera un pago a 

cuenta de la ganancia mínima presunta. Si las Ganancias Mínimas Presuntas exceden, ese 

excedente puede ser utilizado para compensar el impuesto a las ganancias en el futuro, 

dentro de un período de 10 años. 

En el caso específico de un fideicomiso inmobiliario en Argentina, se ha establecido una 

división en dos categorías: 

1. Cuando el fideicomiso está a cargo de construir y vender el inmueble, se aplica una 

tasa impositiva del 35% sobre las ganancias distribuidas. 

2. Cuando el fideicomiso solo se encarga de la construcción, se denomina "Fideicomiso 

al costo". En esta modalidad, la legislación argentina contempla beneficios fiscales, 

como el financiamiento del pago del impuesto en casos en los que se abarque la 

aportación inicial, la adjudicación y la futura venta. 

Es importante destacar que esta última figura ha sido utilizada en algunos casos para ocultar 

la realidad económica de las empresas y disfrazar la verdadera intención del negocio pactado, 

ya que para evaluar la existencia de ganancias reales es necesario analizar el negocio 

subyacente de cada contrato. 
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Perú 

Las normas aplicables a los fideicomisos pueden ser identificadas en tres etapas: el origen 

del fideicomiso, la existencia del fideicomiso y la terminación del fideicomiso. En el momento 

de establecer el fideicomiso, durante su creación, se distingue entre dos tipos de 

transferencias del dominio fiduciario: una sin posibilidad de reversión y otra con la posibilidad 

de reversión hacia el fideicomitente en favor del patrimonio fideicometido. Si el dominio 

fiduciario es transferido sin la opción de reversión, esta acción será sujeta al impuesto a la 

renta, tratada como una enajenación. En tal caso, si el fideicomitente es una entidad legal, 

deberá abonar el Impuesto a la Renta (IR) según el devengamiento de la renta; en caso de 

ser una persona física, deberá efectuar el pago basado en la percepción de la renta. 

En relación a la duración del fideicomiso, durante su existencia, se generan rentas, ganancias 

y utilidades. La ley contempla el concepto de "passthrough of income" cuando establece que 

la entidad administradora debe distinguir la naturaleza de los ingresos que componen la 

atribución, manteniendo el carácter de gravado, exento o liberado, según lo establecido en la 

legislación (artículo 29-A de la Ley, tercer párrafo). Sin embargo, esto no se ajusta 

estrictamente al principio de transparencia fiscal, en el cual la renta se atribuiría conforme se 

genere a favor del inversionista, con el objetivo de asegurar una tributación uniforme entre 

inversiones directas e inversiones a través de estos vehículos (Falcón & Tella, 1984). 

La fase de extinción del fideicomiso, esta se produce cuando se lleva a cabo la transferencia 

fideicomisaria del fiduciario al fideicomisario, lo que da lugar a una ganancia de capital sujeta 

al I.R. La responsabilidad de este impuesto recae en el fideicomitente en el caso de un 

fideicomiso bancario, o en el fideicomitente, fideicomisario o un tercero en el caso de un 

fideicomiso de titulización. Si los activos del patrimonio retornan al fideicomitente, no se 

genera ninguna ganancia o renta sujeta al Impuesto a la Renta. (Villanueva, 2013) 
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Ecuador 

Dentro del artículo 2 de la Ley de Régimen Tributario Interno, menciona que la renta 

a los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso provenientes 

del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o servicios; y a 

los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país o por 

sociedades nacionales. Al igual que, El artículo 16 del Código Orgánico Tributario define al 

Hecho Generador como el presupuesto establecido por la ley para configurar cada tributo. El 

origen o nacimiento de la obligación tributaria se determina cuando se cumple el presupuesto 

legal que da lugar a la configuración del tributo, es decir, cuando se produce el hecho 

generador de la obligación. Por su lado, el artículo 17 del mismo cuerpo legal precisa cuando 

el hecho generador consista en un acto jurídico, se calificará conforme a su verdadera esencia 

y naturaleza jurídica, cualquiera que sea la forma elegida o la denominación utilizada por los 

interesados. La Ley de Régimen Tributario Interno en sus artículos 1 y 2 establece el objeto 

y concepto del impuesto a la renta; deduciendo que el hecho generador del impuesto a la 

renta radica en la obtención de rentas o ingresos gravados, provenientes de las diferentes 

fuentes, como son el trabajo, el trabajo con el concurso del capital y el capital puro. 

1.8. Estados financieros y análisis de estados financieros 

Tomar decisiones informadas y estratégicas es crucial para el éxito y la viabilidad a 

largo plazo de una organización en el mundo de los negocios. Para lograr esto, se necesitan 

herramientas que permitan evaluar con precisión la salud financiera de la organización. Los 

mercados financieros y el análisis del mercado financiero están en juego aquí, desempeñando 

un papel fundamental al proporcionar información detallada sobre la situación financiera, el 

rendimiento y la liquidez de una organización. 

La salud financiera de una organización se presenta sistemáticamente en informes 

financieros estatales que cubren un período de tiempo específico. Estos informes cubren el 

balance general, la situación de los resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto 
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de la empresa y la situación del flujo de caja. Cada uno de ellos ofrece una comprensión 

detallada de los muchos aspectos financieros de la empresa. 

Estos indicadores financieros son herramientas esenciales para evaluar la salud 

financiera de una organización. Incluyen información esencial sobre las actividades, 

intereses, patrimonio neto, ingresos y gastos de la organización. Esta información es esencial 

para permitir que los gerentes, inversionistas, prestamistas y otras partes interesadas tomen 

decisiones bien informadas con respecto a la empresa. Los mercados financieros también 

permiten comparar datos históricos y ver tendencias a lo largo del tiempo, lo que ayuda a 

identificar fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

El análisis de estados financieros se lleva a cabo con el fin de maximizar el uso de los 

estados financieros y conlleva un examen exhaustivo de estos informes para extraer 

información valiosa y pertinente. El análisis de estados financieros se lleva a cabo mediante 

técnicas como el análisis de razones, que establece relaciones entre varias partes financieras, 

el análisis horizontal, que compara números a lo largo del tiempo, y el análisis vertical, que 

establece porcentajes en relación con un número base. 

Los índices financieros son medidas cuantitativas que se derivan de los mercados 

financieros y brindan información clave sobre la salud y el desempeño financiero de una 

empresa. Estos índices se dividen en varias categorías, incluidos los índices de liquidez, 

rentabilidad, incumplimiento y eficiencia. Cada categoría de índices ofrece una perspectiva 

única sobre aspectos únicos relacionados con el negocio, lo que permite una evaluación 

integral del desempeño financiero de la empresa. 

La evaluación de la salud financiera de una empresa depende en gran medida de los 

mercados financieros y del análisis de los mercados financieros. Estas herramientas brindan 

información detallada sobre la situación financiera, el desempeño y la liquidez de la 

organización, lo que permite una toma de decisiones informada y estratégica. Su uso 
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apropiado brinda a las empresas una ventaja competitiva, permitiéndoles tomar decisiones 

bien informadas y lograr un desempeño financiero estable y duradero. 

A continuación, se presenta el análisis financiero del Fideicomiso Bienes GD durante 

el año 2022:  

 

1.- ANTECEDENTES  

El Fideicomiso BIENES GD se constituyó mediante escritura pública celebrada el 18 

de octubre del 2019, ante la Ab. Nidia Medranda Cevallos, Notaria trigésima segunda del 

cantón Guayaquil, en la cual comparecieron:  

▪ DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A., en calidad de 

Constituyente y Beneficiario.  

▪ SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES DIBIENS S.A. , en calidad de 

Constituyente y Beneficiario.  
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▪ CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE, en calidad de Constituyente y Beneficiario. 

▪ MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE, en calidad de Constituyente y 

Beneficiario.  

▪ CUEVA MEJIA ANDREA CAROLINA, en calidad de Constituyente y Beneficiario. 

 ▪ CUEVA MEJIA CARLOS OSWALDO, en calidad de Constituyente y Beneficiario.  

▪ CUEVA MEJIA FERNANDO ENRIQUE, en calidad de Constituyente y Beneficiario. 

▪ FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, en calidd de Fiduciaria.  

2.- CESIÓN DE DERECHOS  

Mediante escritura pública celebrada el 07 de abril del 2021 ante la Ab. María Beatriz 

Bohorquez Gilbert, notaria sexta suplente del cantón Guayaquil, DISTRIBUIDORA 

FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A. cedió a favor de la HOLDING HCCG CIA. 

LTDA., los derechos fiduciarios que mantiene en el Fideicomiso, hasta por el monto de 

US$1,100,000.00, como BENEFICIARIO del Fideicomiso. En tal virtud, DIFARE S.A., se 

constituye en Beneficiaria del Fideicomiso, asumiendo los derechos y obligaciones que le 

corresponden de acuerdo con el contrato constitutivo.  

3.- VIGENCIA El FIDEICOMISO BIENES GD  

Se entenderá vigente hasta el cumplimiento total de su objeto o hasta el cumplimiento máximo 

del plazo establecido por la ley, sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula décima octava del 

contrato constitutivo.  

 

 

 



25 
 

4.- OBJETIVO DEL FIDEICOMISO:  

El Fideicomiso BIENES GD tiene por objeto la tenencia jurídica y administración de los bienes 

fideicomitidos y los destine al cumplimiento de las instrucciones fiduciarias estipuladas en el 

contrato constitutivo y aquellas que para el efecto impartan las beneficiarias.  

5.- ESTADO Y SITUACION JURIDICA DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS:  

El patrimonio autónomo del FIDEICOMISO BIENES GD, no ha sido objeto de medidas o 

providencias preventivas tales como retenciones y secuestros, este ha sido utilizado 

exclusivamente para el cumplimiento del objeto del fideicomiso.  

6.- CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FIDEICOMISO  

6.1 PATRIMONIO INICIAL De conformidad con lo establecido en la cláusula séptima del 

contrato de constitución del fideicomiso mercantil, el patrimonio autónomo se constituyó por 

el aporte realizado por el valor de US$ 1.000,00 por cada constituyente; mismo que fue 

depositado el 25 de octubre del 2019, en la cuenta corriente que para el efecto se abrió a 

nombre del fideicomiso en el BANCO PICHINCHA.  

6.2 OTROS APORTES Los CONSTITUYENTES se obligan a aportar en el futuro los recursos 

necesarios para que el FIDEICOMISO adquiera inmuebles. Podrán también aportar a futuro 

todos los recursos y bienes que sean necesarios para el cumplimiento del objeto del 

fideicomiso. las transferencias que realicen incluirán todos los derechos que correspondan a 

los bienes sin que los constituyentes se reserven nada para sí. A continuación, se detalla el 

saldo del patrimonio con corte a la fecha de este informe: 
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DETALLE DE BIENES INMUEBLES  

A la fecha de cierre del presente informe, se encuentran registrados los siguientes bienes. 
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7.- ORGANISMOS DE CONTROL  

7.1 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS:  

Conforme lo establecido en la CODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

EXPEDIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE VALORES CNV-008-2006, publicada en el 

Registro Oficial del 08 de marzo de 2011, en su Título V, Capítulo 1, Sección II, el Fideicomiso 

NO requiere ser inscrito en el Registro de Mercado de Valores toda vez que no cumple con 

las condiciones descritas en el Art. 6 del citado cuerpo legal. 

7.2 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  

Para dar cumplimiento a las normas tributarias vigentes, la Fiduciaria ha cumplido con 

todas las obligaciones ante el Servicio de Rentas Internas generadas por la administración 
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fiduciaria, tales como declaraciones de Retención en la Fuente, y del Impuesto al Valor 

Agregado. En cumplimiento a las resoluciones NAC-DGERCGC12-00777 del 04 de diciembre 

de 2012 y la resolución NAC-DGERCGC14-00132 del 18 de febrero de 2014 la fiduciaria 

cumplirá con la presentación del Anexo transaccional de Accionistas, Participes, Socios, 

Miembros de Directorio y Administradores y el Anexo de Fideicomisos Mercantiles, Fondos 

de Inversión y Fondos Complementario de acuerdo con las fechas establecidas en las 

resoluciones según el noveno digito del RUC del Fideicomiso. a) El Fideicomiso BIENES GD 

está obligado a presentar el Anexo AFIC de forma anual, hasta el mes de junio de acuerdo 

con el noveno digito del RUC y a su liquidación. A la fecha del presente informe, el 

Fideicomiso ha presentado el Anexo AFIC del año 2021, el 27 de junio del 2022. b) El 

Fideicomiso BIENES GD está obligado a presentar el Accionistas, Participes, Socios, 

Miembros de Directorio y Administradores de forma anual, hasta el mes de febrero de acuerdo 

con el noveno digito del RUC, en el caso de existir cambio en los beneficiarios y a su 

liquidación.” A la fecha del presente informe, el Fideicomiso ha presentado el Anexo APS del 

año 2021, el 02 de marzo del 2022. 

8.- OBLIGATORIEDAD DE CONTRATAR AUDITORIA EXTERNA  

También deberán contar con auditoría externa de una firma auditoria inscrita o no en 

el Registro de Valores, aquellos negocios fiduciarios que reciban recursos de personas 

distintas a los constituyentes iniciales, tales como prominentes compradores; los que prevean 

contar con constituyentes adherentes; y, aquellos casos en los que el constituyente hubiera 

ordenado contractualmente que el fideicomiso se someta a auditoría externa. Adicionalmente, 

cuando el constituyente fuere una institución del sistema financiero, la firma de auditoría 

externa también deberá ser calificada por la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

9.- INFORMACION FINANCIERA  

Estados financieros Se adjunta los estados financieros a la fecha de corte del presente 

informe. En caso de existir inconformidades en cuanto a los saldos y anexos presentados, 
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agradeceríamos se informe por escrito a la fiduciaria, caso contrario, daremos por aceptada 

su conformidad al respecto. 
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Al observar el estado de situación del Fideicomiso BIENES GD, da como resultado 

que la empresa a nivel de la cuenta activo la subcuenta activo no corriente posee mayor 

participación del 82% con respecto a la cuenta activos corrientes que equivale al 12%, siendo 

que la cuenta no corriente el apartado con mayor peso la cuenta de propiedades de inversión 

con el valor de 5.314.952,35, no obstante en el activo corriente la cuenta servicios y otros 

pagos anticipados posee mayor participación. 

Por otro lado, a nivel del pasivo, la subcuenta pasivo no corriente cuenta con el mayor 

porcentaje de participación, siendo del 89% donde las obligaciones con instituciones 

financieras tienen un valor de 1.077.456,32. A nivel de la subcuenta pasivo corriente 

representa el 11% y las obligaciones con instituciones Financieras son las que mayor peso 

tienen en la misma con un total del 1.077.456,32. 

Además, se evidencia que el patrimonio neto y en relación con el pasivo tiene mayor 

porcentaje de participación, donde el total del pasivo es de 1.216.60,98 y el total de patrimonio 

es de 5.507.092,70 en términos de porcentaje es del 18% y 75% respectivamente. 

El indicador de liquidez Fondo de Maniobra o también llamado capital de trabajo o 

circulante da como resultado de 1.055.740,41, lo que significa que la empresa posee un 

equilibrio financiero, al igual que la razón corriente tiene un resultado de 8,80, significando 

que posee la capacidad para cumplir con las obligaciones a corto plazo. Así mismo, en los 

indicadores de endeudamiento, a nivel del endeudamiento total se presenta del 0,19 lo que 

indica que, por cada dólar del patrimonio, la empresa tiene deuda de los 0,19 centavos donde 

al ser menor a 1 los acreedores no poseen una alta participación dentro de la empresa. Por 

último, el apalancamiento total posee el valor del 0,22 es decir que por cada $1 de patrimonio 

se tiene una deuda de 0,22 centavos, en otras palabras, por cada dólar de los dueños de la 

empresa está comprometido en un 24% con los acreedores, así mismo, al ser un valor menor 

a 1 quiere decir que la empresa se encuentra financiado por los dueños de la empresa. 
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En definitiva, tras la evaluación y análisis exhaustivo se evidencia tras los indicadores 

financieros como de liquidez y endeudamiento la empresa posee un buen manejo de 

endeudamiento y los acreedores no tienen un alto porcentaje de participación en la empresa 

Fideicomiso BIENES G.D., lo que conlleva que poseen un excelente nivel de fideicomiso en 

la administración de bienes inmuebles. 
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CONCLUSIONES 

El Fideicomiso Administrativo Inmobiliario es una herramienta muy importante para 

realizar proyectos de inversión debido a la confiabilidad.  

Un Fideicomiso Administrativo Inmobiliario permite a sus inversionistas, invertir sus 

bienes en un negocio el cual le otorga las garantías necesarias y correctas que permitirá 

cumplir con eficacia las funciones encomendadas.  

De acuerdo con lo que se explicó de los fideicomisos de administración, lentamente 

se ha captado la confianza de nuevos inversionistas los cuales permiten que la entidad 

maneje sus negocios de acuerdo con los reglamentos de Ecuador.  

Finalmente, en el caso puntual del proyecto Fideicomiso Bienes GD. donde cuenta 

con la seguridad jurídica y así mismo está asegurada la rentabilidad financiera de sus 

inversiones.  
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